
Bases
1. Requisitos de los candidatos

Podrán optar a estas becas todos los ciudadanos de la Unión Europea, así como los no comuni-
tarios con permiso de residencia que tengan el título de graduado o licenciado en Bellas Artes.

2. Duración
Las becas serán concedidas por una duración de un curso escolar, pudiéndose ampliar 
hasta los dos cursos del título.
La prórroga para el segundo año estará sujeta a la decisión de la Comisión Académica 
del Título, por lo que el becario deberá solicitar por escrito la prorroga para el segundo 
curso, en su momento.

3. Dotación
La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) subven-
ciona del orden del 90% del coste de enseñanza y materiales de trabajo utilizados en la 
Escuela, siendo por cuenta del alumno admitido la parte restante, por lo que tendrá que 
abonar, en concepto de matrícula, 500 euros antes del 30 de septiembre o, si prefiere en 
dos pagos, 300 euros antes del 30 de septiembre y 250 euros antes del 31 de enero.

4. Localización
Las clases teóricas y prácticas se impartirán en horario de mañana, de lunes a viernes, en las 
dependencias de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico situada en el Museo Casa de la Mo-
neda, c/ Doctor Esquerdo, 36, 28009 - Madrid.

5. Preinscripción para el Título en la Universidad de Castilla-La Mancha y plazo 
de presentación de la documentación
La preinscripción deberá realizarse del 13/06/2011 al 09/09/2011, en la web:
www.emigi.posgrado.uclm.es/solicitud.aspx
La documentación que se solicite para la preinscripción debe remitirse al correo
electrónico que se indicará en la dirección web del Título.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) 
y la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) 
han celebrado un acuerdo en virtud del cual, se convoca concurso público para 
la concesión de 15 becas a graduados o licenciados en Bellas Artes, para el estu-
dio de un título de Máster en Medios de Impresión Gráfica, Ilustración y Acuña-
ción Artística, que obtendrán tras completar una enseñanza personalizada, no 
masificada y enfocada al mundo profesional de las Artes Gráficas y la Acuñación.

Nombre y Apellidos

DNI                                         Fecha nacimiento        /       /              Localidad                                 Provincia

País                                                               Nacionalidad                                                                Sexo

Datos personales

Dirección

Estudios realizados

Solicitud de beca

Calle o plaza                                                                                Número/Piso                       Código Postal

Teléfono 1                                            Móvil                                     E-Mail

Título

Sección / Especialidad

Centro

Localidad                                                      Provincia                                        Fecha    



*De conformidad con la LOPD, le informamos que sus datos constan en un fichero automatizado cuyo responsable es la 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA. Que usted, en calidad de titular de los 
mismos, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación dirigiéndose por correo a la 
propia Fundación, Calle Jorge Juan, nº 106, 28009 Madrid”.

Solicito la concesión de una de las becas a las que se refiere el presente formulario y me someto de antemano 
a las decisiones de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda. En caso de obtener una 
beca, me comprometo a cumplir las bases y reglamentación establecidas, dando carácter de declaración jurada 
a esta solicitud, respecto a la veracidad de todas las manifestaciones expuestas en la misma.

Fecha y firma

Naturaleza

Entidad otorgante

Finalidad y lugar donde la ha disfrutado

Becas, ayudas, premios...

6. Documentación para la beca de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa 
de la Moneda (FNMT-RCM).
Los candidatos deberán remitir además la siguiente documentación, bien personalmente o 
por correo certificado al Registro General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real 
Casa de la Moneda, C/ Jorge Juan, 106, 28009 Madrid. 

- Formulario de solicitud de beca, incluido en este folleto, cumplimentado por el interesado.
- Fotocopia de DNI, o permiso de residencia.
- Certificado de estudios con las calificaciones obtenidas.
- Curriculum Vitae.
- Dossier gráfico.

7. Selección de los candidatos 
Tras el cierre del período de prescripción el 9 de septiembre de 2011, se procederá a 
realizar una selección de preinscritos a partir del día 12 de septiembre de 2011, cuyos 
resultados serán publicados el día 16 del mismo mes y año. 
Los candidatos serán seleccionados de acuerdo a los criterios marcados por la Comisión Aca-
démica del Título y su candidatura ordenada por calificación académica y fecha de inscripción.

8. Resolución
El plazo de matrícula estará abierto del 19/09/2011 al 30/09/2011. En el caso de que algún 
alumno seleccionado desista, se cubrirá su plaza con el siguiente seleccionado, de forma 
que se cubran hasta 15 plazas en el orden establecido por la Comisión Académica del Título.

9. Comienzo del curso
El curso comenzará el lunes 3 de octubre, en horario de mañana (de 8 a 14:30 h) para las 
clases lectivas. Una vez iniciado el curso se organizarán Talleres Libres por las tardes.

10. Duración del Título 
4 semestres, 2 cursos lectivos 2011-2012, 2012-2013.

11. Acreditación
El título de Máster en Medios de Impresión Gráfica, ilustración y acuñación artís-
tica se otorgará a los alumnos que completen los 60 créditos y presenten un trabajo 
final tutorizado.

12. Evaluación y control
Para la obtención del título de Máster en Medios de Impresión Gráfica, Ilustra-
ción y Acuñación Artística será requisito asistir al menos al 90% de las sesiones, 
cumplimentar al menos 90% de las actividades obligatorias y realizar satisfacto-
riamente el trabajo tutorizado final.


